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Bogotá, D.C., enero de 2025 
 
Doctor  
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 
 
 

Asunto: Respuesta a Proposición 034 de 2025 
Radicado SED E-2025-9492 

Radicado Concejo 2025EE577 
 
 
Estimado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En respuesta a la solicitud sobre la Proposición 034 de 2025 “Reglamentación del Plan 
Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura”, presentada por la Bancada del Partido 
Centro Democrático, respetuosamente le informo que, teniendo en cuenta las funciones 
previstas de la Secretaría de Educación del Distrito – SED, previstas en el Decreto 310 de 
20221, esta entidad carece de competencia para emitir respuesta al cuestionario. Además, 
se informa que, la entidad competente para coordinar el proceso de reglamentación de los 
artículos aprobados en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá camina segura” es la 
Secretaría Distrital de Planeación. 
 
Sin embargo, confirmamos nuestro interés en participar, considerando que el tema que nos 
convoca es muy importante para esta entidad; y estaremos atentos a la fecha, hora y lugar 
de la citación. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Wilfer Orlando Valero Quintero, Jefe Oficina Asesora de Planeación. 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

 

 
1 “Por el cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de la Secretaría de Educación del Distrito” 
y que deroga los Decretos Distritales 330 de 2008, 593 de 2017 y 440 de 2021. 
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